


SU BSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0005l04/17 FOLIO No. ' 09I2017-00374

SECRETMME'MEDIOMBIEW VALIDO HASTA: 03 DE OCTUBRE DE 2017
YRECURSDS MWRALES y "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Constitución Política delos Estados Unidos Mexicanos"
Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable, 133 y 134 de! Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones I, XII y XIII del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a oontinuacion

iii"; Definitiva Ü Temporal l De los productososubproductos forestales Ñ Maderables Ü No Maderables
Nombre o Razón Social: PRIMA FREE TRADE CANCUN, S.A. DE C.V.
Reg. Fed. de Caus.: PFT950515287
Domicilio: BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO KM 11.5-B LOCAL 1, COL. EJIDO ALFREDO V BONFIL
C.P.: 77560 Teléfono: 9988819200
Localidad: BENITO JUÁREZ Estado: QUINTANA R00
Descripción dei producto a importar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 30 (TREINTA)
.AADERA NUEVAS SECAS AL AIRE SIN RECUBRIMIENTO
CON ESPESOR MAYOR A 6 MM Pino, Pinus sylvestris Unidad de medida: Piezas
Fracción arancelaria: 4421.90.99 .
Aduana de entrada: PUERTO MORELOS, QROO. Destino dentro del pais: CANCUN, QUINTANA ROO
País de origen: HUNGRIA (REPÚBLICA DE) Pais de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Dés'tino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:

[INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS {SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO TÉRMICO O TRATAMIENTO CON BROMURO DE METILO 48 GRIM3 DURANTE 24 HORAS.
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIOUE DUE EL
PRODUCTO FUE TRA DO CON CALOR O CON BROMURO DE METILO 43 GRIM3 DURANTE 24 HRS. CONTRA PLAGAS v ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE
PROCEDENCIA. EN C DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA'YENVIARSE AL ¡ABORATORIOWDEANALISIS v
REFERENCIA EN SANI AD FO ESTAL D DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA su DIAGNÓSTICO Y'DIC‘I’AMEN TECNICO
CORRESPONDIENTE. L ENVI EE MU ST DEBERA REALIZARSE EN UN PERIODO No MAYOR DE 21; HORAS DESPUESÏDE su DETECCIÓN PARA EMITAR
LA DISPERSION DE GAS. f ‘ ' ‘ A

..RMA: / \ l \ r , , r 7:. ¿ 2 I

III/J NOMBRELI .AuoUS‘To IRAF ENTES ESPINOSA F ¿ , . y í
PUESTO: EL DI CTO GENERAL \ ' .4 ,, _ ., H . 4 | _ ' . 1

En la jefa? de erificaciów SanitariaÑ‘SIJÏrGestal en y teniendóAáJaÁLISIa. los .‘PIZOCIUGÍQS ,arribá Ldesoritos. Se
constata qu se ncuentrar Iibr de p gas y entermeaaaes y Han cumplido con los requisitos fitosamtarios aquí descritos. Se
supervisó I adecu da aplica .ión d tratam ntO profila’ctico consignado corno requisito para su Importación.
Producto ápiicad Dosis I Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRÏ Y FIR t DEL VERIFICA‘OOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:

“ os DE ABRIL DE 2017
ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DELA PROFEPA

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA
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